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Ojíelo del «r. coronel y  comandante general D Agustín de Iturvide.

E^qmo. s¿c.==JPasjp. o.rigipal á las superipres manos de Y .  
E .  el paríe que de ]a ^ccion dada e\ 27 del proximo pasado 
en la cueva del Diablo, npe dirige el teniente coronel D . Fran
cisco, Antonio Per dejo co a  fecha 31 último.

L a  relación sencilla cjel tenientje coronel B.erdejp, mani
fiesta de suyo lo empeñado de la acción y  su éxito: yo soto 
tengo que añadi|: á V .  E . que la dispersión de p u errero  sigue y  
que infiero coa fundamento que toda la gente que conservaba 
de las partidas cjel teniente coronel I) .  M anuel Izquierdo, se le. 
ha largado é irán 3 presentarle á Am atepec con aquel gefe.

D ebe contribuir la apclon indicada, á buenos resultados 
en los plapes que tengo formados y están ya  practicándose; 
por $llo son acreedores al reconocimiento de la Pátria el b i-  
zarrp teniente coronel B.erdejo y  oficiales y tropa que concur
r i e r a  á gjlp, y los recomiendo á V- E. pon el encarecimiento 
que puedo, no pudiencfo dejar de notar que habiendo sufrido 
Dosptrps la i/ pérdida de una quinra parte entre- muertos, heri
dos y  contusos, se conservó el campo y enseñó un puñado de 
valientes, que el orden y  la decisión de los militares que me
recen este nombre, es invencible: Guerrero tenia posicion ven
tajosísima y  su fuerza según los informes que he recibido por 
4iyersosr conductos, excedia de 70 0  hombres de armas.
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Reitero á V .  E .  la recomendación ele todos y  cada uno 

de los cuerpos é individuos de que lo hace Berdejo, y á este 
geíe por su actividad y  militar decisión.

Y a  tengo dado á V*. E. parte antes de ahora de que 
luego que le di el mando de la linea de Chilp^ncingo, resta
bleció el destacamento de Chichihualco, recogió y  escoltó sin pér
dida alguna el convoy que encontró abandonado en D o s - C a 
minos y  se ha restablecido la confianza de los espíritus débi
les ó maliciosos que temian ó manifestaban temer males g ra v í
simos é irremediables por aquel distrito,

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Tepecuacuilco 4  de 
febrero de 18 2 r .^ E x c m o .  sr— Agustín de Iturvide.zzExcmo. sr* 
virey conde del Venadito.

Parte del teniente coronel D. Francisco Antonio Berdej'o.

E l 26 del que espira á Fas once del dia mandé un cor
reo á la hacienda de Chichihualco y entre cuatro y cinco de- 
la tarde se me presentó por hallar los caminos interceptados 
en razón de estar poseída la finca de su dirección* por los 
capciosos de la gavilla del pertinaz Guerrero. Impuesto de se
mejante noticia, ordené la división de mi cargo con 200 hom
bres y  marché á protejer aquel punto., coa la mira de- evitar 
la destrucción d$ su guarnición y ver s í podía rescatar el sa
queo que inferí ejecutarían en los arrendatarios de aquella la 
bor, A  las doce de la noche llegué, y los bandidos habían sa
lido ya con el maiz, ganado, familias, y demás rapiñas que' 
habian hecho, con dirección á Xaleaca: di un corto descansa 
á la tropa entre tanto me impuse pormenor de las medidas 
que objetaban, de tal resultado organicé mis consecuencias y  
partí en su alcance, que logré al cuarto de legua aunque en; 
coreo numero por lo que los desprecié, y  continué hasta el sin
tió de la C ueva del D iablo que tenían poseído con todo su 
grueso, lugar ventajosísimo para ellos, por una domi
nación inmensa, con trinchera inexpugnable y sin senda para 
conducirme, porque lo escabroso del camino obstruía toda dis
posición militar y no se podia formar un plan de ataque cual 
exigían sus antecedentes, pero reglando las cosas bajo un c i 
miento sólido de seguridad para precaver los escollos que se: 
presentaban dispuse la infantería y caballería en términos pro
pios para el efecto á que aspiraba;; mas conociendo que todo



recurso era vano arbitré hacer retirada falsa con espectativa 
de sacarlos á terreno menos fragoso para operar con acierto; 
se logró tácitamente, pues eu el acto se arrojaron dos consi
derables grupos de ambas armas, en ademán tan atrevido que 
fue necesario contenerlos á la bayoneta; pues estos sediciosos 
feroces por naturaleza .y acaudillados por iguales sugetos, y  e.n 
reunión con los de la sierra atentan cuantos imposibles hay 
sin la menor reflexión; mas los valientes soldados del ejército 
nacional que mando, despreciando generosamente la audacia y 
vivísimo fuego en que estaban envueltos, se manejaron con ,el 
heroísmo, firmeza y  vigor mas grande, sufriendo un tiroteo in
terminable desde las siete de la mañana á l§s mismas dq Ja 
jioche; tiempo en que aguantaron cuatro decisivas furiosas car
gas á la bayoneta y  arma blanca, despues de haber acaba
do cinco cajones de parque y piedras de chispa: por este bri
llante modo de conducirse no encuentro términos con que 
manifestar á V„ S. Ip gloriosamente que terminamos á efecto 
,de tan lucidas operaciones.

D e  todos los señores oficiales querria hacer los 
elogios á que son acreedores; mas faltan voces para significar 
el mérito de los cuerpos de M urcia, Corona, Celaya, T res  V i 
llas y  caballería del Potosí y Reina; pero en obsequio de 
la justicia debo decir á V. S. el bu&ü porte deí capitan g ra 
duado D . R em igio  Burgos, observado á la cabeza de su tro
pa; el teniente D . R am ó n  R ey distinguiéndose con preferencia, 
y  herido sin manifestarlo por su ánimo, delicadez y  pruden
cia característica, el teniente D on  Francisco Prieto por acree
dor en fuerza de sus sobresalientes servicios; el subtenien
te D .  M igu el B u rgos siendo loable en edad tan corta que po~ 
sea un alma grande; el de iguai clase D .  Manuel V ig ií  que 
com o ayudante de la sección cumplió bizarramente en el mayor 
riesgo: el acreditado capitan D . Vicente Enderica, quien me
rece la mayor consideración; y  no menos el subteniente D . 
Aniceto Arteaga: el teniente D* Valentín Canalizo, que se 
estrelló peligrosamente con toda la chusma hasta perder la 
m ayor parte de su guerrilla, y se sostuvo como un heroe: los 
tenientes de dragones del Potosí D . José A randa y de la R ei
na D. José Castillo: es de particular concepto el capitan de 
realistas de Chilpancingo D . José M aria Rodríguez poseedor

&



de la hacienda de Chichihuaíco, el qué practicó servicios g ra n 
des con su persona y bienes,

las ocho de la nóche me encontré la división sin pro- 
vedaría, ni ración el dia anterior, sin parque, sin piedras de 
chispa ni el menor auxilio; por lo que conocí ser cordura re
tirarme á Chichihualco, eon objeto también dé favorecer los 
heridos, y  á otro dia reconocer el campo y encerrar los muertos.

D e l  ganado que se llevaban los rebeldes, lograron solo 
el cabalgar, porque las muías se désbarráncáróü, él ¿naiz que
dó regado, y  la boyada y familias sé les quitó la  m ayor parte.

L a  pérdida ínia se servirá V .  S. hacefse cargo por la 
adjunta lista, que distingue muertos, heridos y contusos; siendo 
entre ellos de admirable récbrtteridácion él sargento primero 
de M urcia José Flores, y  soldado He Geláya José Cervantes, 
aíñbós existentes éñ el hospital.

L a  pérdida de los revolfosos asciende, según noti
cias fidedignas y  prudente cálctilo dé los presentados, que 
han muerto varios cabecillas, 40 muertos vistos y  hasta él 
numero de r o o  por los muchos heridos qué han perecido.

T o d o  el orgullo qué les inspiraba su vana confianza, 
ha quedado destruido al impetuoso torréate que causó el es
trago de Una acción que fio esperaban; pues á las sdmbras 
de su desconsuelo ya m iran una deserción cmiiulosa y  sus 
cafripos sembrados de los déspójós de guerra, qué con desaire 
m u a a  t e y  los qué ayer les seguían.

Se me han presentado ún cábó y  ün soldado dé la 
Corona, imo del fijó d é  México, un ckbo y u-n soldado dé rea
listas dé Chilpáncingo, el asistente dél titulado brigadier L o -  
váto, dé quién se dice és rnuértó; y  muchos qué en distintas 
partes están llégando, cón otros agrégádos que hasta cerciorar
me/ de ellos dáré a V . S. püfrfüal conocimiento.

Quisiera en estos moniéiltós desprender tile de Iá sensibi
lidad que rne es genial para poder demostrar á V .  S. los 
pormenores que le pongo para segregar lós dbjétós lastimosos 
y  solo remitirme á noticias que tío opriman su delicada imagi
nación; péro á las contingencias de la guerra tan buen derecho 
tienen las fortunas como las penalidades.

Dios guarde á V .  S. muchos años. Chilpáncingo 31



(ériérb de i8 2 i ;= ^ F ranciico Íer$éjo¿¿¿Sr. cdrónél 'y eotftandants 
general D .  A gustín  dé Iturbide.

Lista que cita él fa t te  anterior.
Regimiento infantería de M urcia . Muertos, i cabo y 3 sol

dados, heridósy 1 teniente, 1 suHtón&ntej í  sargento pmiiero, 
1 id. segundo, 2 cabós primeros, i segundo y 9 soldados.
¿fe J# Corona. Muerto*, i soldado, heridos i subteniente, 1 s a r 
gento primero y  4. soldados,— Id. provincial de Tres Villas. M u e r 
tos 1 capitán y 1 sóldado;:=~Icí. de Gelaya. Muertos: 1 cabo se
gundó y <y soldados, heridos y  contusos 9 soldado$.zzz.Caballeria 
de fieles proviñcial de San Lilis. Miíertos 1 teniente y  1 solda- 
do .^zld . de la Reina.. Herido 1 teniente.=Total 15  muertos y 
36 heridos y contusos.

Contestación de S. E .
M e he enterado con la m ayor7 satisfacción del parte 

del teniente coronel D. Francisco Berdejo que V . S. me dirige 
con su oficio núm. 128 de ,4. del presente mes en que refiere 
aquél gefe la bizarra acción que con la sección de su mando 
sostuvo contra los sediciosos en las inmediaciones de la C u e 
va del Diablo en que tanto sobresalieron las tropas nacionales, 
y  de que necesariamente há de resultar el m a y o r  beneficio 
á la tranquilidad publica y  protección que debemos daV ,ej3 sus 
vidas y haciendas á los ciudadanos y  vecinos fieles al K e y  y 
observadores de nuestra Cótistitúciba y  sus leyes.

L a  conducta militar de Berdejo , es digna de 
tódo elogio y  del agradecimiento nacional , así como de 
la protección especial dé S. M , á quien daré cuenta de todo 
en el próximo correo para que íe dispense las gracias á que 
lo  considero acreedor, como también á los oficiales y  sargen
to que recomienda particularmente el expresado gefe; debiendo 
hacer V .  S. qué inmediatamente se le expida el nombramiento 
de sargento segundo al soldado de Celayá José Cervantes con 
todos sus respectivos goces, y dando gracias especiales tanto A 
los que se nombran en el parte de que vá hecho mérito, cuan
to á todos los qué componían dicha sección incluso el capitati 
de realistas de Chilpancingo D . José M aría Rodríguez, á quienes 
concedo en nombre del R ey un escudo de distinción que l le v a 
rán al brazo izquierdo en campó azul con el lema Por la ac
ción de Chichihualco: y al sargento José Flores dos pesos de ven-



taja a! mes que percibirá clesde el 4ía de la  acción; esperando 
del acreditado zelo de V .  S. que hará se cuide coa el m ayor 
esmero ¿ los heridos y  con especialidad al teniente D .  R am ón  
R e y ;  y que las viudas y  padres pobres de los que han muerto en 
la acción ó lo sean á resultas de las heridas recibidas en ella 
me dirijan sus solicitudes por el conducto de V .  S. y  con 
sus respectivos justificantes para declararles las correspondientes 
pensiones, y  lo mismo se hará con los que queden inútiles pa
ra señalarles las que íes correspondan como inválidos; reciben- 
do V .  S. á reconciliación y  perdonando en nombre del R ey  y  
de mi orden á cuantos se le presenten incluso el mismo G u e r 
rero, y$ lo hagan á V .  3 . inmediatamente ó ya  á cualquiera 
comandante militar de los que son á sus órdenes.

Por ultimo, he dispuesto que el oficio de V .  S., el parte 
de Bsrdejo, la lista de ¡os muertos y heridos y  esta contesta
ción se inserten en la gaceta de este Gobierno para satisfacción 
de los interesados y conocimiento del público.

D ios guarde á V . S. muchos anos. M éxico febrero 19 
de 1 8 2 1  .— D el Venadito.— Sr. coronel y  comandante general D , 
A g u stin  de Iturbidc.

PU EB LA ,
Oficio del E xcítío, sr. bv>«ratlier v comandante a'eneral D, C ím c o 'd s  "Llano

t  .» v* * y

E xcm o. sr.“ Habiendo convocado hoy un cabildo ex
traordinario para tratar de evitar la entrada y  salida en esta 
ciudad de personas que no siendo conocidas, pueden hacerlo 
con fines siniestros, asi como en eí tránsito d$ los caminos, 
particularmente en las actuales circunstancias en que por la con- 
mocion de algunos individuos de los pueblos inmediatos se ha
lla esta provincia, se acordó lo que V .  E . se servirá ver por 
el adjunto testimonio del acuerdo que se hizo.

A d e m a s  de las reflexiones que envuelve, se tuvo tam 
bién presente que en el distrito de V eracru z  se ha restituido 
y a  el uso de pasaportes,  único medio para saber la clase de 
sugetos que concurren en las poblaciones, por lo que espero 
que V .  E .  penetrado de la necesidad que hay de tomar est# 
m ed id a  se sirva resolver lo que fuere de su superior agrado.

D ios  guarde á V .  E . muchos años. Puebla 1 4  de febre
ro de 18 2 1 Excmo.  sr ,= C m aco de Llano.— Eterno, sr. virey 
conde del Venadito.
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Testimonio que cita el oficio anterior.
V .  S. se juntará á cabildo en su sala Capitular el dia 

de mañana á las nueve, á efecto de celebrarlo especial para 
tratar un asunto interesante que manifestaré en el acto al Ilus
tre Ayuntamiento;, y  mando á uno de los porteros haga cita-* 
cion en forma á los señores alcaldes, regidores y síndicos, en* 
cargándoles ,1a precisa asistencia. Dado en Puebla á 13 de fe
brero de 1 8 2 1 .— Ciríaco de? L la n o — EL Excmo. sr. Gefe políti
co, preside.~El sr. alcalde de primera nominación c ita d o .= E l 
sr. alcalde de segunda nominación citado,=Sr. Haro enfermo™ 
Sr. Ovando enferm o.~Sr L eal citado.=Sr. O laguibel citado.= 
Sr. Couto ausente.=:Sr. Avalos enferrno.=Sr. Escurdia citado. 
= S r .  Espino enfermo, y que si pudiere asistirá,=Sr. Cal citado. 
~ S r .  M ayol citado..—Sr. Velasco citado.=Sr. Chavez c itad o ~ S r.  
G utiérrez  ocupado, y que si pudiere asistirá.— Sr. Blanco cita- 
do*= Sr. Fuentes un poco enfermo, y que si pudiere asistirá,—  
Sr. M arin  a.usente .= S r .  Perez R u iz  citadó.^ E n cumplimiento 
de lo mandado en el billete antecedente, hice citación en forma 
á los señores alcaldes, regidores y  síndicos en Puebla 3 1 3  de 
febrero de 18 2 1 .= José M aría Sánchez.

E n  la ciudad de los Angeles á 14  de febrero de 18 2 1:  
es.tándo Ja N . C ,  congregada en su sala Capitular como lo tiene 
de uso y costumbre, á efecto de celebrar cabildo particular pa 
ra tratar sobre el contenido el el billete inserto, conviene á sa
ber los señores Excmo* G efe  político presidente, regidores L e a l ,  
Olaguibel, Avalos, Escurdia, M a y o l ,  C a l ,  Chavez^ Velasco, B lan 
co, Gutiérrez y Perez R uiz, síndico menos antiguo por ante 
mi pasó lo siguiente.~5 e leyó el billete que se expidió de man
dato de S. E  para la celebración de este cabildo, y  entró en 
este acto el sr. alcalde de segunda nominación. = E 1 Excm o. sr. 
G efe  político hizo presente que las circunstancias del dia le mo
vían á considerar de primera necesidad el restablecimiento de 
pasaportes en esta ciudad y  su provincia para tener el conocí*- 
miento necesario de todas las personas entrantes y  salientes, 
principalmente en la crítica situación de haberse invertido el or
den en algunos partidos de la provincia por varios individuos,; 
y  siendo este uno de ios medios mas adecuados para restable
cerlo, lo hace presente para q,ue este Ilustre Ayuntamiento le 
auxilie con sus conocimientos y dictamen en la materia, en cu -



ya  virtud se acordó, que dicho Excm o. sr. Gefen político m a
nifieste al superior de este reino se sirva restablecer el uso de 
pasaportes en esta provincia, autorizando ademas de los sres. a l 
caldes constitucionales llamados por la ley para su despacho, se 
nombren ademas otros cuatro señores de toda confianza, en cla
se de auxiliadores para que ayuden á  los señores alcaldes en vir
tud de la gran poblacion de esta capital, y que en su déspacho 
se tenga la m ay o r  consideración con lros vecinos conocidos y tra
ficantes de los pueblos comarcanos para: eximirlos de este requi
sito, ó dárseles amplio en virtud de los conocimientos qu$ las 
respectivas autoridades tengan de su honradez, de que quedó im 
puesto S. E.sssCon lo cual se concluyó este cabildo que firmó 
el Ilustre Ayuntam iento con. S. E. doy fe.—  Llauo.=;Garci.a-== 
L e a l . = 0 ¡aguibeL— Ayalos.=z:Escurdi,a.^z Cal.  ^ M a y o l . — Ve!asco. 
= C h a v e z . = G u t i e r r e z , — ,B la n c o .= P e re z  R u i z .= A n t e  mi. = .  M a -* *
nuel José Herrera., secretario.

Concuerda con su original que queda en el libro Capitu-r 
lar i  que me remito. Y  para que conste en cumplimiento de 
lo mandado del Excm o. sr. Gefe político, le doy el presente 
que firmé en Puebla á 1 4  de febrero de 1 82 1  .— Manuel José 
Herrera, secretario.

Contestación de S. E •
E xcm o. s r .^ Q u e d o ,  enterado del oficio de V .  E .  de 1 4  

de este mes y de las Fundadas razones que expone ese Ilustre 
A yuntam iento  en su acta cuyo testimonio me incluye, y  en su 
vista he determinado que se haga en todo como lo pide y con 
arreglo  á la Constitución é instrucción para el gobierno econó
m ic o -político de las provincias, cuyas guias nos aseguran el acier
to y  su obediencia en cumplimiento de nuestras obligaciones: ha
ga V . E .  circular á los Ayuntam ientos de esa provincia dicha 
determinación de esta superioridad, que he mandado se publique 
en la gaceta de este gobierno para llegue á noticia de todos? 
en el supuesto de que la previdencia de pasaportes debe d u 
rar por el tiempo que esta medida fuere necesaria para el bien y  

tranquilidad pública.
Dios guarde á V .  E .  muchos años M éxico febrero 16  

de 1 82 1  .— D el Venadito.— Excm o. sr. intendente de Puebla.

En la imprenta de D» Juan Bautista de Arizpe.
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GACETA EXTRAORDINARIA B E L  GOBIERNO

D E  M E X I C O .

D E L  V I E R N E S  33 D E  F E B R E R O  D E  1821.
IMMIMintWT

E l Eterno- sr» virey acaba de recibir el siguiente oficio del 
s r . coronel y comandante general del R umbo del Sur D .  Agustín de 
llurbide9 que ha mandado insertar en esta extraordinaria para com
placencia del publico,

E x c m o .  sr;*=:Tengo la satisfacción de decir á T» E ,  que 
O .  Yieente  G u errero  s© ha puesto á mis órdenes, y  por co n si
guiente  a l a s  de Y .  E . ,  con 120.0 hombres armados, en los que 
se incluyen las partidas de A l v a r e z  y otras pequeñas, á conseeuen^ 
c ia  de los pasos cíe que ha dado parle á e5a superioridad.

No habiéndosele podido inspirar á aquel caudillo la con* 
l ianza necesaria para que se prestase á venir a contestar con- 
migo se logró que viniese el individuo que merece toda la suya, 
conviene a saber, D .  José F igu ero a ,  coronel y  tesorero de su 
partido, con carta en que se le confirió la facultad y poder conve
nientes para  el arreglo  de condiciones &c., y bajo la principal de 
que no se les tenga por indultados* fue  cosa de muy pocas pa
labras  lo de mas.

Se convino por supuesto en poner luego en práctica la mas 
act iva  diligencia para que en iguales términos se presentasen las 
partidas de Asensio, Montesdeoca, Guzm an &e. ¿ce. con cuan
tos andan desde aqui hasta Colim a y  reconocen por gefe supe
rior á dicho G u e rre ro ,  titulado teniente general;  de suerte que 
no dudo asegu rar  á Y .  E , que esto es hecho.

Según entiendo debe pasar la fu e rza  de todas las par ti» 
das de 5500 hombres por los estados que se me han ofrec ido; 
y  estas son las que en pequeños trozos nos hostilizaban eomo 
Y .  E .  sabe, número que únicamente se hará creíble á Y .  E¡. 
por las listas nominales y revista que se pasará de presente.

Su pronta subsistencia ínterin se les destina, que es de lo 
prio?ero que hablaron, confesando ingenuamente que no conta
ban para ella con otro arbitrio que el de la guerra, me teee  
interrum pir  coa molestias los instantes que no puedo menos de 
considerar son los mas satisfactorios para Y .  JS., y le h s b b  de 
ello en oficio separado.

A u n  me ocurra otra interrupción, pero si la omitiera fa l 
tar ía  á la ju s t ic ia .  D .  Antonio de M ie r  y  YiHagomez* adminis
trador de correos de la vi l la de Salamanca y  dependiente mío 
hace ya  algún tiempo, con los antecedentes que tenia de mis dá
seos acerea de este asunto, salió de M éxico  e n u ú  compañía ecn



i88.
objeto de coopersfr á mis ideas. É l  resultado dice las ha llenado, 
y  es de mi deber recomendarlo á IT» E . ,  como lo verifico.

J3ios guarde á V. B . muchos años. Hacienda de M * za tla i i  
febrero 18 de I82L. A  las siete de la noche.rzExcm o. sr.r^vígus- 
tin de ltiu'hide.z=z&&cmót sr. vírey conde d§l Yenadito.

Contestación de S. EL 
M e he enterado por el ofició dé V . S. numero 147 de 18: 

del presente mes en la hacienda de Mazatlan del feliz resultado que. 
presentan las negociaciones con D.Vicente Guerrero y  ea respuesta de
bo manifestar á V. S. como lo hago mi completa satisfacción*, 
pues desde que tomé á mi cargo este vasto mando nada he de
seado tanto como el restablecimiento de la paz general en él, 
conforme á las órdenes y piadosas, intenciones de * nuestro R e y , y á 
las que toda mi vida me han inspirado mi genio y mi humanidad..

Deseo por consiguiente me avise V .  S> el convenio que 
haga que debe ¡ser conforme á las 'Reales disposiciones anteriores 
de la materia y mias, asi corno á las. novísimas de las Cortes san
cionadas por S. M . de que incluyo á V. S. doce ejemplares, em
pezando por tanto el precitado G.úerrei'o y cuántos le sigan* eñ el 
honroso partido de su. reconciliación con la Nación y  el R.ey,: pres
tando públicamente el juramento que prescribe la Ley  de 18 de; 
marzo de i 3 i 2. unida en la Constitución de la Monarquía Españolaré 
inserto en la amnistía general, de que tratan los citados ejemplares, 
y desdeluego convengo en que no sé les dé el título de indultados.

A  todos los que de.spues de verificado el juramento quieran 
restituirse á sus casas entregando sus armas, que se les pagarán 
según el estado en que se. hallen, se. les permitirá hacerlo libre
mente y si pidiesen un papel de seguridad para que nadie les in-  ̂
comode se lo. dara V. S. á mi nombre,, procediendo en lo demas 
como espero del ze.lo de V . S.. y  al tenor de dicha amnistía^ 
franqueándoles al mismo «tiempo cuantos auxilios estén en su al
cance, principalmente á los .qué seán pobres,.y * a. sus familias,

A  D. Antonio IVJier y Villagomez que tan bien se ha com
portado en este interesante asunto, pue.de V- S. decirle me dirija 
las instancias que tenga, por conveniente por el conducto de V .  
8., pues con su informe lo atenderé eri cuanto qu&pa en mis fa
cultades, eq. el supuesto de que luego .qué ,se r$doncj.ee y.. conclu
ya este., grato negQ.cio daré parte aí, ílEr^.conQ^ii^ientp. a l  publi
co, para >satisfacción é. inteligencia de V. .S,..,. ..á quien^desde. liigga* 
doy las mas expresivas y debidas,, gracias por este; señaladp servi
cio- que recomendaré muy especialmente, á S«v M-

Dio§ giurde a V . S. muchos, años. Tvíxxico- y febrero. 23 
de [8,2i.zz-Del Vmadi-iQ.— Sr. coronel y comandante D,. Agustín, de 
liurbide

Nula. Con esta, fecha & dada- S. E, ó. den; á esta tcscreria nacional para que sfc 
remitan ;,l Se * K'u-rbide diez mH pesos para e.:t.'is r>;a.vtos.

É ii la imprenta de D i Juán 'Bautista de Ariz^c»



S E M A N A R I O

P O L Í T IC O  Y L I T E R A R I O .

I N T R O D U C C I O N .

Segu ros d e  que el p ú blico  co ntinu a a c o g i e n -  

d o  co n  la b e n ig n id a d  que le es p r o p i a  nuestras  
p r o d u c c io n e s  p r o s e g u im o s la o b r a  c o m e n z a d a  d a n d o  

p r in c ip io  al to m o  3 0. q u e  a b r a z a r á  los m ism o s o b 
je to s  q u e  los dos que a n t e c e d e n ,  sin q u e p o r  eso  
h a y a  d e  ser la m ism a  la fo r m a  y  m a te ria  d e  los 

artículos que lo  c o m p o n g a n ,  p u e s  a u n  no hem os  
tratado con la estension que quisiéram os a lgu n o s de  
ios puntos que ofrecim os á nuestros lectores.

C o m e n z a m o s ,  pues, l la m a n d o  su a ten ció n  h a 
cia  un asunto q u e  po r habernos o c u p a d o  d u ra n te  

los últimos m eses, por haberse h e c h o  en e l  esta »  
d o  actual de cosas el prim e ro  y  el m as i m p o r t a n 
te objeto de la m e d ita c ió n  y  o b se rv a c io n e s  d e  los  

escritores amatates de su patria, y  po r  ser de su n a 
tu raleza trascen den tal  á toda clase d e  personas y  

n ego cio s,  d o  p u e d e  m enos de e xitar  el interés g e 
neral, y  el nuestro particu la rm e n te ,  pues to m a m o s p a r 
te en  el bien publico, y  en las in vestigaciones que  
d ic e n  relación c o n  él.

L a s  cortes ordinarias del año p r ó x im o  pasa
d o  en q u ie n e s  ha residido d esd e el día 9 de ju lio  
en que se c o n g r e g a r o n  y  e m p e z a r o n  sus sesiones



N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

C o n  fecha 18 de este enes e n  la hacienda de  
Mazarían, el señor coronel den Agustín Iturvide d a  
cuanta al escelentísimo señor virey de que don Jo-» 
sé Figueroa á nombre de don Vicente Guerrero pu
so á sus órdenes * 200 hombres armados, en que se 
incluyen las partidas de A l v a r c z  y otras pequtñas^ 
con varias condiciones en que convino el señor Itur— 
vide, y la principal de que no se les tenga por in— 
dulrados, añadiendo que luego se pu?o en práctica  
la mas activa diligencia pjera que en iguales té rm i
nos se presentasen las partidas de Asensio, Montes — 
deoca, G u z m a n  & e .  & c .  9 cuya  fuerza reunida debe  
pasar de 3 500 hambres. E l  excelentísimo señor v i — 
rey ha convenido de'jde luego en que á los que se 
presenten no se les dé el druío de indultados, pre
viniendo que presten publicamente el juramento á 1% 
constitución, y se observe lo derminudo ultimameii -  
te por las cortes sobre amnistía con los disidentes cíe 
ultramar, contenido en los 5 artículos que copiamos  
en el estracto de la sesión de cortes del dia, 1 y de  
setiembre inserto en nuestro nurn. 31.

E l  decreto de l?s cortes de 1 i de setiembre nlri® 
mo, sancionado por S. M>, mandado guardar, cumplir y  
ejecutar en 4  de octubre, y publicado como ley en el s o 
berano congreso, sobre los casos en que una persona pue
de ser presa ó detenida, contiene los 4. artículos siguientes,  
I, Paia proceder á la prisión de cualquier español:  
previa siempre la información sumaria del hecho, no se 
necesita que esta produzca una prueba plena ni se
miplena del delito, ni de quien sea verdadero delin
cuente: II, Solo se requiere que por cualquier medio  
res ¿he de dicha información sumaria: primero, el h a 
ber acaecido un hecho que m erezca según la ley ser 
castigados con pena corporalj y  segundo, que resulte



plicacion de circustancias impidieren que sé pueda  
verificar la información sumaria del dicho, que debe  
siempre- preceder, ó el mandamiento del ju e z  por es
crito, que debe notificarse en el acto mismo de la 
prisión, no podrá el juez  proceder á eüa; pero e s 
to no impide que pueda mandar detener  y  custo^  
diar en calidad de detenida á cualquiera persona  
que le parezca sospechosa, mientras hace con la m a 
yor brevedad posible la precisa información sumariai 
I V ,  Esta detención no es prisión, ni podrá pasar á 
lo mas del termino de veinte y  cuatro horas; ni la 
persona así detenida deberá ser puesta en la cárcel  
hasta que se cumplan los requisitos que exige e l  
tículo 2 8 7  de la constitución.

Despues de estendido este artículo hemos visto  
tina nueva ediccion en octavo de la constitución que a ca * 
ba de hacerse en la oficina de este periódicos y  votamos 
con placer que en ella se ha corregido el error que se 
hallaba en las dos anteriores, según acabamos de decir«

N O T A .

Miércoles 28 de febrero de s 8 a a .  
Méjico: imprenta de doa Alejandro Valdés.


